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ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR 
EL C. ALEX ABRAHAM NAAL QUINTAL, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL CONSEJO GENERAL, PRESENTADO VIA CORREO 
ELECTRÓNICO EL 6 DE ABRIL DE 2021.  

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
24 de junio de 2014.  
 

4. Que el 20 de febrero de 2015, en la 4ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/15, por el que se aprobó el “Reglamento para 
conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche”, publicado en el Periódico Oficial del Estado con 
fecha 23 de febrero de 2015. 
 

5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, 
aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras cosas, 
estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 2020-
2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  
y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  términos  y procedimientos establecidos en esta Ley 
de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin 
de garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y 
desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A 
DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).” publicado en el Periódico oficial 
del Estado, con fecha 24 de julio de 2020. 

 
7. Que con fecha 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo número JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
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EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”.  

 
8. Que el 23 de marzo de 202, en la 16ª Sesión Extraordinaria Virtual el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

9. Que el día 6 de abril de 2021, mediante correo electrónico se recibieron a las 13:19 horas, por parte de 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el escrito dirigido a la Consejera 
Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, suscritos por el C. 
Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de representante suplente del Partido Movimiento 
Ciudadano acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
relativo al escrito de queja en contra del “C. Rene Ku Ceh Coordinador de Morena Hopelchen y 
precandidato a Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche por el Partido morena y en contra del 
Partido Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de actos anticipado de precampaña y 
violación a la reglas de intercampañas en franca violación a lo establecido en el artículo 585 fracción I” 
(sic). 
 

10. Que con fecha 6 de abril de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/1687/2021, dirigido al Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral, dio aviso del escrito de queja recibido con fecha 6 de abril de 2021, remitido por el 
C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de representante suplente del Partido Movimiento 
Ciudadano acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
presentado en contra del “C. Rene Ku Ceh Coordinador de Morena Hopelchen y precandidato a 
Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche por el Partido morena y en contra del Partido 
Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de actos anticipado de precampaña y violación a 
la reglas de intercampañas en franca violación a lo establecido en el artículo 585 fracción I” (sic). 

 
11. Que con fecha 8 de abril de 2021, se realizó una Reunión Virtual de Trabajo de la Junta General 

Ejecutiva, convocada por la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a efecto de dar cuenta del escrito de queja de fecha 6 de 
abril de 2021, remitido vía correo electrónico por el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de 
representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el análisis correspondiente y determinar lo que 
conforme a derecho corresponda; lo anterior, de conformidad con los artículos 54 y 59 del Reglamento 
para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

 
MARCO LEGAL: 

 
I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 

http://www.ieec.org.mx/
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II. Artículo 24, base VII, 28 de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí 
por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
III. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 

fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones 
I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 y 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos 
los efectos legales a que haya lugar.  

 
IV. Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 20, 49, 51, 52, 53, 55, 70, 72, 73, 74, 75, 79 del 

Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales 
a que haya lugar. 
 

V. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y 
fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y 
XX y 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 CONSIDERACIONES: 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder Ejecutivo, así 
como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales; 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos 
Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además 
de garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral; está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de 
velar porque todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género;   le 
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene 
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones 
y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones y demás normatividad aplicable; 
se rige para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado 
de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los 
reglamentos que de ella emanen, específicamente el Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas 
Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su 
funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano 
de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las facultades de 
convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las demás que le confiera 
el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento en los artículos 253 fracción II y 280 
fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
en concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y XIX del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo de 

carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el ejercicio de 
sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, actuar como 
Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que le sean conferidas 
por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer 
los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones 
Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, , 601 
fracción II, 601 bis, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, 
fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de 
naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la Secretaría 
Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta 
General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta 
General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: 
celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y documentación que se le anexe, en la cual 
se analizará si se cumplen los requisitos señalados en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, si la queja cumple con los requisitos 
establecidos se procederá a emitir el acuerdo de admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá 
determinar su desechamiento, improcedencia o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de dichos 
supuestos legales establecidos en el Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes relativos 
a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones, en los 
términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la Presidencia; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII, X y 610, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 70 del Reglamento de quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 
inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia y la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual forma, la Secretaría 
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Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la Asesoría Jurídica, para llevar a 
cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás trámites relativos a los procedimientos 
ordinarios sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 257 fracción I, 610, 
último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 4 
fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 

 
VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de fe 
pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá 
delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán entre otras, las 
siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de medios de 
impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de índole legal y 
administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo 
de audiencias, diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; 
auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las 
que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 7, fracción II y 
17 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la 
comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre propaganda política 
o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos anticipados de precampaña o campaña, 
consecuentemente dentro de los procesos electorales, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial establecido en el 
Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
conforme a las disposiciones establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. 
Finalmente, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y 
darán trámite al procedimiento especial sancionador y podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral y 
la Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás trámites, lo anterior, conforme a los artículos 610, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en concordancia con los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 70, 
72, 73, 74, 75 y 79 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
  

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, 
de la Base previamente citada, regula que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, 
a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales 
correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia. 

 
IX. Que en relación con el numeral 9 del apartado de Antecedentes, mediante correo electrónico de fecha 

6 de abril de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibió por 
correo electrónico el escrito remitido por el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de 
representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. Rene Ku Ceh Coordinador de Morena 
Hopelchen y precandidato a Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche por el Partido morena y 
en contra del Partido Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de actos anticipado de 
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precampaña y violación a la reglas de intercampañas en franca violación a lo establecido en el artículo 
585 fracción I” (sic), el cual señala en su parte medular los siguientes hechos: 

 
“… 
1. Con fecha 7 de enero de 2021, en la 2a. Sesión Extraordinaria el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche (IEEC), con fundamento en los artículos 41 base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 20, 26, 27, 174, 393 Y transitorio 
SEGUNDO de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, la convocatoria a los 

partidos políticos, agrupaciones políticas y ciudadanía en general para participar en las elecciones que se 
desarrollarán durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, mediante las cuales se renovarán el Poder 
Ejecutivo, a las y los integrantes del Poder Legislativo, de los Ayuntamientos y de las Juntas Municipales del Estado 

de Campeche. 
 
2. En dicho acuerdo se establece el cronograma de actividades; así como establece que los partidos políticos 

deberán realizar sus procesos internos para la selección de las y los precandidatos a cargos de elección popular de 
conformidad con sus estatutos, para lo cual podrán realizar precampañas que tendrán una duración máxima de 40 
días para la elección de Gubernatura y de 30 días para las elecciones de Diputaciones Locales, Presidencias 

Municipales y Presidencias de Juntas Municipales y no podrán excederse de los términos que a continuación se 
mencionan: 
 

 
 
3. El día 2 de febrero del 2021, RENE KU CEH se registró en el proceso de selección de precandidato al 

Ayuntamiento de Hopelchen, Campeche, por el Partido MORENA. De dicho acto, el mencionado RENE KÚ CEH 
realizó una publicación en vivo, en su página pública de FACEBOOK, en la que anunció su registro como 
precandidato en los siguientes términos: 

 

 
 
LINK: 

https://www.facebook.com/reneekuceh/videos/848288092618524 
 
DESCRIPCIÓN: i¡HOY ME REGISTRE COMO ASPIRANTE A LA ALCALDIA DE HOPELCHÉN! 
 

https://www.facebook.com/reneekuceh/videos/848288092618524
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Con este video quiero mandar un mesaje de agradecimiento a todos los que siempre me han apoyado. En este video 

se puede advertir que Rene Ku Ceh , comunica a todos sus seguidores en Facebook. que ya se ha registrado 
como precandidato por el Partido Morena para el municipio de Hoplechen, Campeche. De igual forma envía 

saludos a diversas personas. 
 
4. Ahora bien, el pasado 29 de marzo de 2021, el medio de comunicación local conocido como Noticias de los 

Chenes, en la red social Facebook, dejo constancia de que el Precandidato Rene Ku Ceh, se encontraba solicitando 
el voto de manera expresa y inequívoca en favor de su candidatura, y la de Layda Sansores San Roman, 
actualizando la infracción consistente en actos anticipados de campaña, toda vez que actualmente nos encontramos 

en el periodo de intercampañas, por lo tanto, de ninguna manera los precandidatos y aspirantes, se pueden estar 
promocionando, llevando a cabo actividades proselitistas o efectuando llamados expresos al voto como aconteció en 
el caso. Estos actos quedaron plasmados en la pagina de noticas citada, en el siguiente 

 
 link: https://www.facebook.com/1 00041948989288/posts/4897655224317 43/?app=fbl 
 

 
 

 
 

 
 

Descripción: EL EQUIPO DE MORENA DE HOPELCHÉN SE UNE A LA PROMOCiÓN DE VOTOS DE LA 
CANDIDATA LAYDA SANSORES SAN ROMÁN. HOPELCHÉN- Este lunes en el Centro de la Ciudad de Hopelchén, 
un grupo de morenistas encabezados por René Kú Ceh y Jorge Uitz Kú, se sumaron a la promoción del voto a favor 
de Layda Sansores San Roman candidata a la Gobernatura del estado por la coalición "Juntos Haremos Historia por 

Campeche", caminando por principales calles portando banderines y entregando además folletos del 

Movimiento Regeneración Nacional. 
15 comentarios 

41 veces compartido 
 
Ahora bien, como se puede advertir en la publicación antes descrita, se observa que el precandidato RENE KU CEH, 

se encontraba efectuando actos proselitistas, mediante la repartición de promociona les de su candidatura y la de 
Layda Sansores San Roman, en periodo de INTERCAMPAÑAS.  
 

Ahora, inclusive el simple hecho de salir como abanderado de MORENA a repartir volantes en periodo de 
intercampañas, cuando ya has sido registrado como precandidato a un cargo de elección popular, configura un fraude 
a la Ley, por que es evidente que te encuentras resaltando tu imagen y persona, en un periodo prohibido para tales 

efectos, ante las preferencias del electorado, lo que bajo la teoría del levantamiento del velo, significa que de manera 
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velada te encuentras efectuando actos proselitistas en favor de tu candidatura, como acontece en el caso, Rene Ku 
Ceh, de manera velada, salió a recorrer las calles a fin de permear y lograr un impacto en la preferencia ciudadana, 
bajo su calidad de precandidato por MORENA, lo que todas luces generó una alteración en la equidad en la 

contienda. 
 
Al respecto cabe señalar que la INTERCAMPAÑA, es el periodo que transcurre entre la conclusión de las 

precampañas y el inicio de las campañas electorales. Concluida la precampaña las y los candidatos no podrán 
realizar actos de proselitismo sino hasta el inicio de las campañas, conforme a la tabla siguiente: 
 

 
 
Del examen anterior, se advierte que RENE KU CEH, violó flagrantemente la Ley Electoral, ante la comisión de actos 
anticipados de campaña, consistentes en la repartición de propaganda política relativa a folletos y promocionales, en 

las que llama expresamente al voto en favor de su candidatura y la de Layda Sansores, en periodo de intercampañas, 
por lo que debe ser sancionado con la cancelación de su registro, conforme a la normatividad electoral, al constituir 
una falta ordinaria grave, por la ilegal repartición de propaganda electoral, llamado expreso al voto y alteración en la 

equidad de la contienda de la que quedo constancia en la red social Facebook, en el medio informativo Noticias de los 
Chenes. 
 

Por lo anterior, es necesario precisar que el Instituto Electoral del Estado de Campeche se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal. la Ley General de 
Instituciones, la Ley General de Partidos, la Constitución Estatal, en esta Ley de Instituciones, los reglamentos que 

del mismo emanen y las demás leyes que le sean aplicables. 
 
El propio Instituto electoral, ejercerá dentro de sus funciones, las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 

criterios y formatos, ejercicio de las facultades que le confiere las Constitución Federal, la Ley General de 
Instituciones y las que le establezca el Instituto Nacional, así como las demás que determine la Ley de Instituciones".  
 

De igual manera el artículo 585 fracción 11,expresa que se constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos 
o candidatos a cargos de elección popular. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea 
el caso, y el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche. 
 
Ahora bien, la propia ley señala que constituyen infracciones de los precandidatos a cargos de elección popular, el 

incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley de Instituciones, siendo el caso que quedó 
demostrado que RENE KU CEH, violó diversas disposiciones elativas a precampañas e intercampañas, por lo que 
solicitamos que le sea impuesta la sanción correspondiente a la perdida de registro, establecida en el artículo 594, 

fracción 111,inciso e) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
… 
 

Ahora bien, como se citó en párrafos que anteceden, el partido es garante de la conducta, tanto de sus miembros, 
como de las personas relacionadas con sus actividades, si tales actos inciden en el cumplimiento de sus funciones, 
así como en la consecución de sus fines. 

 
Es así que RENE KU CEH, al constituir la infracción consistente en actos anticipados de campaña y repartir 
promocionales para incidir anticipada y ventajosamente en la contienda electoral, el partido político MORENA también 

resulta responsable de dichas actividades violatorias de la norma, por lo que deben ser sancionados con la multa 
económica que señala el artículo 594, fracción 1, inciso b), consistente en multa de diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Campeche. 

 
OFICIALÍA ELECTORAL 

 

De conformidad con establecido por los artículos 250 fracción XVII, 282 fracción VIII y 283 fracción 1,de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se solicita de la manera más atenta, el ejercicio 
de la función de oficialía electoral, con la finalidad de constatar y dar fe, de actos o hechos de naturaleza electoral, 

que podrían alterar la equidad en la contienda del presente proceso electoral 2021. 
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Ahora bien, atendiendo la apariencia del buen derecho y peligro en la demora, solicitamos se certifique de manera 
urgente los actos y hechos consignados en red social Facebook, toda vez que existe indicios claros de dichas 

conductas pueden constituir actos anticipados de campaña yviolación a las reglas de intercampaña, por parte del C. 
RENE KU CEH, precandidato e integrante de la planilla para presidir el del Municipio de Hopelchen, Campeche. 
 

En consecuencia el Instituto Electoral está obligado a actuar con debida diligencia toda vez, que es el órgano 
encargado de vigilar que el proceso electoral se apegue a los principios democráticos consagrados en la carta 
magna, máxime que de no actuar de forma diligente se corre el peligro de que estos elementos que se estiman 

pueden configurar actos anticipados de campaña y violación a las reglas de intercampaña, continúen alterando la 
equidad en la contienda y se consume en su caso, un daño irreparable. 
 

Por lo anterior, se solicita encarecidamente a la oficialía electoral que certifique las siguientes direcciones URL de la 
red social denominada FACEBOOK: 
 

1.https://www.facebook.com/100041948989288/posts/4897655224317 43l?app=fbl 
 
En dicho link, se certifican las circunstancias de modo tiempo y lugar de los hechos denunciados, ya que_el pasado 

29 de marzo de 2021, el medio de comunicación local conocido como Noticias de los Chenes, en la red social 
Facebook, dejo constancia de que el Precandidato Rene Ku Ceh, se encontraba solicitando el voto de manera 
expresa y inequívoca en favor de su candidatura, y la de Layda Sansores San Roman, actualizando la infracción 

consistente en actos anticipados de campaña 
 
2.- https://www.facebook.com/reneekuceh/videos/848288092618524  

 
En dicho link, se certifica que el día 2 de febrero del 2021, RENE KU CEH se registró en el proceso de selección de 
precandidato al Ayuntamiento de Hopelchen, Campeche, por el Partido MORENA. De dicho acto, el mencionado 

RENE KÚ CEH realizó una publicación en vivo, en su página pública de FACEBOOK, en la que anunció su registro 
como precandidato. 
 

Así mismo se solicita de la encarecidamente que la Oficialía Electoral investigue y efectúe los siguientes 
cuestionamientos al Partido Político MORENA: 
 

1.- Si RENE KU CEH, es aspirante, precandidato, candidato, a un cargo de elección popular por el partido político 
MORENA. 
2.- De ser afirmativa la repuesta, que indiquen el cargo de elección del que se trate y para que municipio, diputación o 

gubernatura en su caso.  
3. Si sabían que RENE KU CEH, se encontraba efectuando actos de proselitismo en favor de su candidatura el 
pasado 29 de marzo de 2021, Y si registraron dichos promocionales como gastos de fiscalización ante el Instituto 

Nacional Electoral. 
4. Que informen en que lugares y días se encontraron repartiendo dicha propaganda electoral.  
 

De igual forma se solicita de la encarecidamente que la Oficialía Electoral investigue y efectúe los siguientes 
cuestionamientos al RENE KU CEH: 
 

1. Que día se encontraba entregando la propaganda electoral, a la que Noticias de los Chenes hizo alusión. 
2.- Si se ostenta la calidad de aspirante, precandidato o candidato por el partido MORENA, por algún cargo de 
elección popular, y diga cual. 

3.- Si el día que estuvo entregando propaganda electoral, hizo llamamientos expresos al voto, y que señale en que 
ubicaciones repartió dicha propaganda electoral. 
 

Ahora bien, las preguntas plasmadas anteriormente, son enunciativas, más no limitativas, por lo que el IEEC podrá 
ampliar su investigación derivado de lo que informe el infractor y MORENA, siempre que alleguen elementos que 
permitan demostrar fehacientemente si se configura o no la infracción que se reprocha. 

 
PRUEBAS 

 

1. Documental pública. Consistente en las oficialías electorales que realice el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, solicitadas en el presente memorial, en su apartado respectivo. 
 

El documento de solicitud y los resultados de la oficialía electoral que se realice, misma que se ofrece como prueba, 
la relaciono con todos los hechos y consideraciones de derecho de este escrito de queja o denuncia y solicito sea 
agregada al expediente que se forme con motivo de la misma. 

 
2. Pruebas técnicas, se aportan como pruebas técnicas las imágenes cuya descripción y circunstancia de tiempo, 
modo y lugar han quedado precisadas en el contenido de la presente queja o denuncia. Estas pruebas la relaciono 

https://www.facebook.com/reneekuceh/videos/848288092618524
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con todos los hechos y consideraciones de derecho de este escrito de queja o denuncia, mismas que pueden ser 
constatadas en los siguientes enlaces electrónicos: 
 

Prueba 1. https://www.facebook.com/reneekuceh/videos/848288092618524 
 
En dicho link, se prueba que el día 2 de febrero del 2021, RENE KU CEH se registró en el proceso de selección de 

precandidato al Ayuntamiento de Hopelchen, Campeche, por el Partido MORENA. De dicho acto, el mencionado 
RENE KÚ CEH realizó una publicación en vivo, en su página pública de FACEBOOK, en la que anunció su registro 
como precandidato. 

 
Prueba 2.https:l/www.facebook.com/100041948989288/posts/4897655224317 43/?app=fbl 
 

En dicho link, se prueban las circunstancias de modo tiempo y lugar de los hechos denunciados, ya que_el pasado 29 
de marzo de 2021, el medio de comunicación local conocido como Noticias de los Chenes, en la red social Facebook, 
dejo constancia de que el Precandidato Rene Ku Ceh, se encontraba solicitando el voto de manera expresa y 

inequívoca en favor de su candidatura, y la de Layda Sansores San Roman, actualizando la infracción consistente en 
actos anticipados de campaña. 
…” 

 
X. En ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al presente asunto dentro del procedimiento 

especial sancionador, relativo a los escritos presentados vía correo electrónico de fecha 6 de abril de 
2021, por el C. Alex Abraham Naal Quintal, por presuntas violaciones a la normatividad electoral, 
corresponde a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, órgano 
competente que podrá admitir, desechar o dictar en su caso, las medidas que considere pertinentes, a 
efecto de integrar y posteriormente, turnar el expediente completo al Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche para su resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los 
artículos 49 y 51 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

XI. Que en relación con lo anterior y derivado del numeral 11 del apartado de Antecedentes, la 
Presidencia de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, convocó a 
los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a una reunión de trabajo con la finalidad de dar cuenta 
del  escrito de queja remitido por el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de representante 
suplente del Partido Movimiento Ciudadano acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, presentado en contra del “C. Rene Ku Ceh Coordinador de Morena 
Hopelchen y precandidato a Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche por el Partido morena y 
en contra del Partido Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de actos anticipado de 
precampaña y violación a la reglas de intercampañas en franca violación a lo establecido en el artículo 
585 fracción I” (sic), así como instruir a los órganos competentes para realizar los requerimientos 
necesarios para estar en la posibilidad de continuar con el análisis de los requisitos legales de 
procedencia y demás normativa aplicable, o bien para allegarse de mayores elementos que permitan 
en su caso, la debida integración del expediente y la sustanciación del trámite legal correspondiente, y 
al concluir se rinda un informe con el resultado de dicho análisis y demás determinaciones que se 
consideren pertinentes, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de 
determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 614 la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en relación con los artículos 49, 51 y 55 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
. 

No se omite señalar que la información contenida dentro del expediente del Procedimiento Especial 
Sancionador, que se considere de carácter CONFIDENCIAL, por ningún motivo deberá revelarse su 
contenido para efectos distintos al procedimiento en que se actúa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
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Campeche; así como Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

XII. Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 257 fracción I, 286, fracciones 
VIII, y X, 600, 601, 610, 611, 613, 614 y 615, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; 49, 51 y 55 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche: a) Dar cuenta de los escritos del C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de 
representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibidos mediante correo electrónico por parte de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 6 de abirl de 2021, en contra del 
“C. Rene Ku Ceh Coordinador de Morena Hopelchen y precandidato a Presidente Municipal de 
Hopelchen, Campeche por el Partido morena y en contra del Partido Movimiento Regeneración 
Nacional, por la comisión de actos anticipado de precampaña y violación a la reglas de intercampañas 
en franca violación a lo establecido en el artículo 585 fracción I” (sic), para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; b) Aprobar y ordenar registrar el presente procedimiento bajo el 
número de expediente IEEC/Q/32/2021, derivado del escrito de fecha 6 de abril de 2021, remitidos por 
el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de representante suplente del Partido Movimiento 
Ciudadano acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
presentado en contra del “C. Rene Ku Ceh Coordinador de Morena Hopelchen y precandidato a 
Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche por el Partido morena y en contra del Partido 
Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de actos anticipado de precampaña y violación a 
la reglas de intercampañas en franca violación a lo establecido en el artículo 585 fracción I” (sic), para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; d) Instruir al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los 
artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y 52 del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el 
Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
continúe y concluya con el análisis del expediente digital IEEC/Q/32/2021, instaurado con motivo del 
escrito presentado por el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de representante suplente del 
Partido Movimiento Ciudadano acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, presentado en contra del “C. Rene Ku Ceh Coordinador de Morena Hopelchen y 
precandidato a Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche por el Partido morena y en contra del 
Partido Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de actos anticipado de precampaña y 
violación a la reglas de intercampañas en franca violación a lo establecido en el artículo 585 fracción I” 
(sic), y de considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; una vez 
concluida con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la Junta General 
Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del Procedimiento 
Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las actuaciones y demás 
determinaciones que considere pertinentes, el cual formara parte integral del expediente, a fin de que 
la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a derecho convenga en 
el plazo que se considere pertinente, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
e) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve con la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 
desahogo, de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que 
conforme a derecho corresponda, en relación al escrito remitido por el C. Rubén Ignacio Moreira 
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Valdez, en su carácter de Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; f) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido 
en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; y g) Publicar el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable 
en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta de los escritos del C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de 
representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibidos mediante correo electrónico por parte de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 6 de abirl de 2021, en contra del “C. Rene Ku 
Ceh Coordinador de Morena Hopelchen y precandidato a Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche 
por el Partido morena y en contra del Partido Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de 
actos anticipado de precampaña y violación a la reglas de intercampañas en franca violación a lo 
establecido en el artículo 585 fracción I” (sic), para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XII del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba y se ordena registrar el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/32/2021, derivado del escrito de fecha 6 de abril de 2021, remitidos por el C. Alex Abraham Naal 
Quintal, en su calidad de representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, presentado en contra del “C. Rene Ku 
Ceh Coordinador de Morena Hopelchen y precandidato a Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche 
por el Partido morena y en contra del Partido Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de 
actos anticipado de precampaña y violación a la reglas de intercampañas en franca violación a lo 
establecido en el artículo 585 fracción I” (sic), para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XII del presente documento. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XII del presente documento. 
 
CUARTO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 52 del Reglamento para 
conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, continúe y concluya con el análisis del expediente 
digital IEEC/Q/32/2021, instaurado con motivo del escrito presentado por el C. Alex Abraham Naal 
Quintal, en su calidad de representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, presentado en contra del “C. Rene Ku 
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Ceh Coordinador de Morena Hopelchen y precandidato a Presidente Municipal de Hopelchen, Campeche 
por el Partido morena y en contra del Partido Movimiento Regeneración Nacional, por la comisión de 
actos anticipado de precampaña y violación a la reglas de intercampañas en franca violación a lo 
establecido en el artículo 585 fracción I” (sic), y de considerarlo necesario, desahogue los 
procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, para la 
debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los 
requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión 
o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de 
las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formara parte integral del 
expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a 
derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XII del 
presente documento. 
 
QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve 
con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 
desahogo, de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a 
derecho corresponda, en relación al escrito remitido por el C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, en su 
carácter de Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XII del presente documento. 
 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 
aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de 
las consideraciones de la I a la XII del presente documento. 
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XII del 
presente documento. 
 
ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 8 DE 
ABRIL DE 2021.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VÍCTOR HUGO 
ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.- RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 

fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 

divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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